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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Vidal Llerenas Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las entidades de fiscalización superiores tanto de carácter federal como local o las instancias o secretarías homólogas 

encargadas del control interno en las entidades federativas constituyen organismos públicos autónomos, especializados, independientes 

e imparciales, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, la 

fiscalización de los recursos públicos de su competencia y de coadyuvar en todo momento con el sistema nacional de fiscalización, y la 

Auditoría Superior de la Federación, en los casos de su competencia, para la operación y la implantación de mejoras tanto para la 

fiscalización de los recursos federales como de los locales. 

 

No. Expediente: 2837-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6º, Apdo. A, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 38 Bis a 38 Quáter a la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción  

Único. Se adicionan los artículos 38 a 38 Quáter a la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción, para quedar como sigue: 

Artículo 38 Bis. Las entidades de fiscalización superiores tanto 

de carácter federal como local o las instancias o secretarías 

homólogas encargadas del control interno en las entidades 

federativas constituyen organismos públicos auto?nomos, 

especializados, independientes e imparciales, con personalidad 

juri?dica y patrimonio propios, con plena autonomi?a te?cnica, 

de gestio?n, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y determinar su organizacio?n interna, 

responsables de garantizar, en el a?mbito de su competencia, la 

fiscalización de los recursos públicos de su competencia y de 

coadyuvar en todo momento con el sistema nacional de 

fiscalización, y la Auditoría Superior de la Federación, en los 

casos de su competencia, para la operativización y la 

implantación de mejoras tanto para la fiscalización de los 

recursos federales como de los locales. 

Artículo 38 Ter. El Congreso de la Unión, los congresos de las 

entidades federativas y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 

México, a fin de garantizar la integración autónoma y 

especializada de las entidades de fiscalización superiores locales 
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o las instancias o secretarías homólogas encargadas del control 

interno en las entidades federativas, deberán prever en su 

conformación que la persona titular de dichos organismos y, en 

general su estructura orgánica, cuente con los conocimientos 

técnicos y especializados suficientes relacionados con funciones 

de control y fiscalización del gasto público, política 

presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y 

de políticas públicas; administración financiera, o manejo de 

recursos. 

En los procedimientos para la selección de las y los titulares de 

las entidades de fiscalización superiores federales y locales o las 

instancias o secretarías homólogas encargadas del control 

interno en las entidades federativas se deberá garantizar la 

transparencia, independencia y la participación de la sociedad. 

Las propuestas de los candidatos a titular del órgano de 

fiscalización superior deberán de ser evaluadas y sancionadas 

por parte de un comité ciudadano. Los titulares de las 

instancias o secretarías homólogas encargadas del control 

interno en las entidades federativas deberán de ser aprobados 

por los congresos locales a propuesta del Ejecutivo. 

A fin de garantizar las condiciones de independencia y 

autonomía las y los titulares de los organismos federales y 

estatales de fiscalización, no podrán haber ocupado el cargo de 

secretario de Estado, fiscal o procurador general de la 

República, de la Ciudad de México o de la entidad federativa 

de que se trate; senador, diputado federal o local; titular del 

Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su caso 

comisionado de algún órgano constitucionalmente autónomo; 
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dirigente de algún partido político, no haber sido tesorero, 

titular de las finanzas o de la administración de algún partido 

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular 

durante el año previo al día de su nombramiento. 

Artículo 38 Quáter. En términos de lo señalado por el artículo 

42 de esta ley, y sin perjuicio de las competencias y facultades 

otorgadas por la legislación federal y la estatal en la materia, 

los organismos federales y estatales de fiscalización tendrán 

como mínimo las siguientes atribuciones: 

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías 

aprobado, las auditorías e investigaciones que resulten 

pertinentes. Para tal efecto, tales organismos podrán solicitar 

información y documentación durante el desarrollo de las 

mismas; 

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las 

auditorías y su seguimiento, procedimientos, investigaciones, 

encuestas, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización 

superior; 

III. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren 

captado, recaudado, custodiado, manejado, administrado, 

aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado 

conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así 

como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 

correspondientes; además, con apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables; 

IV. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados 
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por las entidades fiscalizadas para comprobar si los recursos de 

las inversiones y los gastos autorizados a las entidades 

fiscalizadas se ejercieron en los términos de las disposiciones 

aplicables; 

V. Requerir a terceros que hubieran contratado con las 

entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios mediante 

cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o 

moral, pública o privada, o aquellas que hayan sido 

subcontratados por terceros, la información relacionada con la 

documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de 

recursos públicos a efecto de realizar las compulsas 

correspondientes; 

VI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y 

documentación, que a juicio de de dichos organismos resulte 

necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin 

importar el carácter de confidencial o reservado de la misma; 

VII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades 

competentes para la imposición que las sanciones que 

correspondan a los servidores públicos federales, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de la 

Ciudad de México; y los particulares, a las que se refiere el 

título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 

VIII. Las demás que determinen el Comité Rector y los órganos 

legislativos federales y estatales, en el marco de sus respectivas 

competencias. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


